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IMPULSA ESTADO ANTE CONGRESO CREACIÓN DE LA COMISIÓN  AMBIENTAL METROPOLITANA

· La iniciativa busca establecer un organismo de gobernanza ambiental metropolitano con participación de los tres niveles de gobierno, el congreso y la sociedad civil.
· Se basa en tres puntos claves: Anticipar contingencias, garantizar la acción coordinada de las autoridades e integrar a los ciudadanos en la toma de decisiones.

Monterrey, Nuevo León.- Para fortalecer la lucha contra la contaminación en Nuevo León, el Secretario de Medio Ambiente, Alfonso Martínez, presentó una iniciativa para incorporar la Comisión Ambiental Metropolitana en la Ley de Medio Ambiente del estado.

Acompañado de la Secretaria de Salud, Alma Rosa Marroquín, Martínez Muñoz entregó  el documento en la Oficialía de Partes del Congreso del Estado, destacando que la propuesta busca establecer un órgano único  en México de gobernanza ambiental con participación de los gobiernos estatal y municipal, así como del Poder Legislativo y los ciudadanos.

"Esta iniciativa modifica la ley ambiental de Nuevo León para formalizar la Comisión Ambiental Metropolitana, un organismo innovador que no solo involucra a los tres niveles de gobierno, sino que también otorga voz a la sociedad civil en la toma de decisiones", explicó el funcionario.

Además, subrayó que esta Comisión será más avanzada que la existente en el Valle de México, ya que incluirá  a legisladores, ciudadanos y a un consejo técnico que apoyará a que las decisiones se basen en ciencia y los  temas a tratar.

La Comisión Ambiental Metropolitana sesionará mínimo cada dos meses, aunque podrá reunirse con mayor frecuencia si las circunstancias lo requieren.

"Tendrá atribuciones clave, como la determinación de contingencias ambientales y la implementación de medidas coordinadas entre los distintos órganos de gobierno", detalló Martínez.

Destacó como retos fundamentales para el éxito de la Comisión: Anticipar las contingencias y anunciar medidas preventivas con suficiente tiempo; Garantizar que todas las autoridades involucradas cumplan con sus responsabilidades durante una contingencia; y Comunicar de manera efectiva las acciones a la población.

"Es un avance único a nivel nacional y posiciona a Nuevo León a la vanguardia en gestión ambiental", concluyó el secretario.

En su comparecencia ante el Pleno del Congreso, Martínez Muñoz explicó que la responsabilidad en la gestión de la calidad del aire en México está dividida entre diversas autoridades, lo que dificulta la implementación de soluciones integrales.

"No puede una sola autoridad modificar de manera importante lo que se está respirando en México, si no hay una colaboración real de todas las autoridades”, explicó el funcionario.

Destacó que la contaminación proviene en gran parte de la quema de combustibles fósiles, por lo que es fundamental acelerar la transición hacia energías renovables.

Asimismo, resaltó la creación de la Secretaría de Medio Ambiente en Nuevo León y la publicación del Plan Integral de Gestión de la Calidad del Aire (PIGECA), con el que se ha logrado una inversión de 13 mil millones de pesos de 60 empresas para reducir emisiones.

También mencionó que se han clausurado más de mil 200 empresas contaminantes y que en dos de los tres años de su administración se han registrado los niveles más bajos de PM 2.5 en la historia de las mediciones.

Subrayó la creación de la Comisión Ambiental Metropolitana, cuya participación busca hacer obligatoria mediante una reforma a la Ley Ambiental del Estado.

Por su parte, la Secretaria de Salud, Marroquín Escamilla, explicó que, si bien está documentado el impacto de la contaminación en la salud, en México existen pocos estudios que establezcan una correlación directa.

Mencionó que los contaminantes están asociados con enfermedades respiratorias como asma y bronquitis, así como con padecimientos cardíacos, neurológicos y cáncer.

"Sabemos que existe una correlación entre contaminantes y enfermedades respiratorias, cardíacas, neurológicas y cáncer, pero aún falta evidencia en México sobre el impacto exacto”, reconoció Marroquín Escamilla.

Sin embargo, destacó que otros factores como la hipertensión, el tabaquismo, la mala alimentación y el sedentarismo también influyen en la salud de la población.

"Además de la contaminación, la hipertensión, el tabaquismo, la mala alimentación y el sedentarismo son determinantes en la salud de la población”.
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